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PROGRAMA 
 

Miércoles, 14 de octubre 
 
16.30h  Inauguración  

§ Francisco Javier Álvarez García (Catedrático de Derecho Penal, 
Universidad Carlos III de Madrid) 

§ Manuel Cancio Meliá (Catedrático de Derecho Penal, Universidad 
Autónoma de Madrid)  

§ Arturo Ventura Püschel (Profesor Colaborador, Universidad 
Complutense de Madrid) 

 
16.45h Democracia en peligro: el COVID-19 y la crisis del Estado de Derecho  

§ Ana Sánchez Lamelas (Profesora Titular de Derecho Administrativo, 
Universidad de Cantabria) 

 
18.00h Impacto del confinamiento sobre la victimización y valoración de la 

proporcionalidad de las medidas sanitarias  
§ Josep María Tamarit Sumalla (Catedrático de Derecho Penal, 

Universitat de Lleida) 
 
19.15h La gestión política de la crisis sanitaria en las residencias de ancianos de la 

Comunidad de Madrid  
§ Carlos Sardinero García (Profesor Asociado, Universidad Carlos III de 

Madrid, y abogado) 
 
Jueves, 15 de octubre 
 
16.00h  Un caso alemán: los contagios provocados por personas que quebrantan 

las medidas de cuarentena  
§ Manuel Cancio Meliá (Catedrático de Derecho Penal, Universidad 

Autónoma de Madrid) 
 
17.15h Análisis político-criminal (principios limitadores de las prohibiciones y 

mandatos que limitan la libertad individual) y de derechos humanos de las 
normas sanitarias de excepción  

§ José Manuel Paredes Castañón (Catedrático de Derecho Penal, 
Universidad de Oviedo) 

 
18.30h El castigo por las desobediencias ciudadanas durante la pandemia por el 

COVID-19  
§ Jacobo Dopico Gómez-Aller (Profesor Titular, Universidad Carlos III 

de Madrid) 
 
19.15h El desmantelamiento de la Sanidad Pública madrileña: un estudio de casos  



§ Carmen Flores López (Presidenta de la asociación El Defensor del 
Paciente) 

 
 


